
Ayuntamiento de Manzanares

Extracto: Decreto de listado provisional de admitidos-excluidos para la bolsa de empleo de monitores/as
de padel y tenis.

Dada cuenta de las instancias presentadas por los aspirantes a formar parte de la bolsa de
empleo para la selección de  Monitores/as de de Padel  y Tenis, convocada por el Ayuntamiento de
Manzanares para la contratación de personal temporal,  revisada la documentación obrante en el
expediente administrativo, de conformidad con las bases aprobadas mediante Decreto de Alcaldía de
fecha 14 de agosto de 2019, de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/85 de 2 de abril y demás
legislación aplicable; 

RESUELVO:
1º.-  Aprobar  la  lista  provisional  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos  al  proceso  selectivo

indicado, la cual queda como sigue:

ADMITIDOS: ESPECIALIDAD 
DELGADO GALLEGO, LUIS MANUEL    TENIS Y PADEL
FERNÁNDEZ-LUENGO CARRANZA TENIS Y PADEL
GARCÍA-ABADILLO JIMÉNEZ, ADRIÁN PADEL
GUTIÉRREZ MAESO, ANGEL                 TENIS
GÓMEZ MUÑOZ, ADRIAN    TENIS Y PADEL
GUTIÉRREZ MAESO, ANGEL                 TENIS
RUIZ CESTELLOS, FRANCISO, ALEJANDRO  TENIS Y PADEL
SÁNCHEZ-MIGALLÓN GALLEGO, DAVID  PADEL
SÁNCHEZ-MIGALLÓN ROMERO, JOSE LUIS TENIS Y PADEL
SERRANO LÓPEZ, JULIANA TENIS Y PADEL

EXCLUIDOS:
RODRÍGUEZ AGUILAR, FELIPE (1) TENIS Y PADEL

(1) No presenta certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

2º.- Nombrar como miembros a los siguientes empleados públicos:
D. Antonio Ballesteros Sánchez-Migallón ( Presidente).
Dª. Isabel Espinosa Salas ( Secretaria).
D. Sergio Sánchez-Migallón Salas ( Vocal).
D. Javier Márquez-Vllarejo Benavides.
Dª. M.ª José Parrado García.   .

3º.- Fijar como fecha para la exposición del proyecto el próximo día   16 de septiembre de 2019 a
partir de las 9.00 h  Centro Social  C/ Empedrada.

4º.-Publicar  este  anuncio  en  la  web  www.manzanares.es  y  Tablón  de  Edictos  Municipal,
estableciéndose  un  plazo  de  cinco  días  para  reclamaciones,  elevándose  la  lista  provisional  a
definitiva si no las hubiera.

EL CONCEJAL DE PERSONAL

Por delegación de firma 

Ante mí,

EL SECRETARIO GENERAL
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Ayuntamiento de Manzanares

(Decreto 17/06/2019)
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